
  
Colegio Universitario de Cartago 

Información sobre el trámite 
 

Código: RG-ET-11  

Nombre del trámite: 

Pago de los Derechos  
de Graduación 

 

Dependencias 
Involucradas: 

Departamento de Registro y Departamento 
Financiero 

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00a.m. a 7:00p.m. 

Pasos a seguir: 

 

1) El Departamento de Registro factura los 

derechos de graduación de las personas que 

cumplen con los requisitos. 

 

2) El estudiante cancela los derechos de 

graduación por medio de los servicios de 

conectividad o de la Institución; ya sea con 

tarjeta de crédito o débito (excepto Américan 

express) 

 

Requisitos 
1) Tener aprobado el plan de estudio y la opción 

de graduación 

Plazo de resolución: Máximo 2 días hábiles  

Costo del trámite: ¢33.200  

Formulario(s) que 

se debe(n) 
completar: 

No aplica 

Oficina de solicitud 

del trámite: 
Departamento de Registro 

Contacto en la 

oficina: 
 Carolina Monge Vargas 

Email: cmongev@cuc.ac.cr 

Teléfono:  2550-2246 

 


